
N. 659. AÑO DE 1836.  SABADO 1.° DE OCTUBRE.

a r tic u lo  d e  o f ic io .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infames D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

Relación número 67 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4.º 
d e l  Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION C O R R EL A T IV A  
DK LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y  SITUACION D E  IA S FINCAS. CORPORACION k  Q U E P E R T E N E C IA N . PUEBLO Y  PRO VIN CIA  DONDE R ADICAN.

3087 1 pajar y corral que fue del convento de dominicos. • • •. de Salamanca............................ .......... Término de Torrecilla . Zamora.
3088 1 casa núm. 4 entre la plaza mayor y la del m ercado... 

Otra id ., núm. 5 en el mismo sitio.......................................
S. Pablo d e ......................................... Búr^os. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Idem d e ................................................ Idem. T.Búrgos.

3o90........... 1 bancal de regadío y 1 trozo de secano; pago de la Con-
Monjas de S. Antonio de M urcia..
Idem Sta. Ana y Magdalena...........
Agustinas d e .. ..............

T^rniitin df* Mnliníi
3091...........
3009

1 hacienda llamada el Saltador, partido del Ram onete..
Media casa calle de S. Pedro, núm. 2 2 , de la s . . .............
120 tahullas en el partido del Palmar, sitio de Sangonera. 
6 id ., partido de Sangonera la Verde.

Idem de Lorca. 
Murcia.
Idem (término de).

n
^Murcia.
i3003 Sta. Isabel de........................................

300/< Verónicas de. ...................................... 4• . . . .
300 < Sta. Ana. de Murcia........... .. Darftrlr* Pu«nt> rli» TTnr.i
3096______ •
3l'¡07

i8 dí* id de» ríevn v A de secano. oaso de id .. . . . . . Agustinas de idem . . . ..............* _ Idem* de Ídem. —
Molina (término de).

Idem idem.......................... ..
t Idem.lu« UC 1U» Uv llWgU y o* Uv Oû ttuu j Y  O  wv ••••••

1 molino harinero, propio de las monjas de........................
Todas las tierras de regadío procedentes del convento de ..

Sta. Isabel d e .......................................
3008 S. Antonio d e .....................................

*i_ i
3000 Dominicos de G otor. •»•••••••••• Partido de Calatavud.. . . . . . . . . . . . ■J

3100 , 1 cerrado olivar de 10 tahullas tierra, llamado de la
Carmen calzado de. Zaragoza•••••••••••»•••••. • • • •.

j. Aragón.

3101....... 6 caberlas de agua manantes de la fuente de M ediana.... Colegio de S. Pedro Nolasco de Za
ragoza.................. ..................... .. V illa dft Piif.ntfts, drt Phrr»__________ Td*»nv

3109 2 fajas de tierra de 6 fanegas, huerta calle del Coso, de los. 
La granja de la Gestusa con tierras, huerta, pinar, no

ria & o ................................................ ..

Carmelitas calzados de. ••.••••••• Tí iip «sra.......................... . ............. ..............
3103 .........

del monasterio de......... ..................... Rueda. ^Idem.
310/í Una casa calle de la Tripería, núm. 92 , del convento de. 

Otra id. calle del Turco de la misma, núm. 8 3 . . . . . * . .
S. Agustín de..................................... Zaragoza.

310^ S. Lázaro d e ......................................... J
Q 1 0< 1 casa calle de S. José, núm. á ¡7 • ••••••••••••••••••••• Monjas de la Candelaria de............. cá d iz____ . . . . . . . . . . ! !  a ! .  . . Cír!,V

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.
Ilmo. Sr.: En exposición de 16 de Agosto último 

hizo presente esa Dirección á este Ministerio la nece
sidad de fijar algunas reglas que facilitasen la redención 
de cargas acordada por el Real decreto de ó  de Marzo, 
evitasen y orillasen las repetidas consultas que recibía 
de las intendencias, y á que no podia satisfacer; y pro
puso al efecto, de acuerdo con la junta de enagena- 
cion de bienes nacionales, las que estimaba oportunas. 
Enterada la Reina Gobernadora tuvo á bien oir á la 
sección de Hacienda del Consejo Real, y conformán
dose con su dictamen, se ha servido S. M. mandar 
que en la redención de cargas pertenecientes á las co
munidades religiosas cuyos conventos hayan sido ó sean 
en adelante suprimidos se observen las reglas siguientes:

1. La redención del foro, eníiteusis, pensión ó car
ga, quesea ásatisfacer en granos, caldos, gallinas, car
neros ú otras especies que no tengan valor determina
do en las escrituras de imposiciones dé las que gravan 
la finca, se verificará por el precio regulador que á las 
mismas especies fijen las diputaciones provinciales en 
cada partido desús respectivas provincias, tomando al 
efecto el valor en venta á que cada una de ellas haya 
corrido en los nueve años últimos, entresacando de es
te periodo los dos en que fue mas alto y los dos en que 
estaba mas bajo, y deduciendo del cuatrienio el precio 
del año común, que ha de servir de regulador durante 
i ip.s*hüientes; y las mismas diputaciones cuidarán 
de noticiar á los comisionados de arbitrios de amorti
zación, y de hacer publicar en el boletín oficial el va- 
Jor regulador .respectivo á cada especie en cada partido.

2.a Cuando la carga no consista en renta cierta si

no eventual, como el cuarto, quinto ú otra parte alí
cuota de frutos, se reducirá á una cantidad lija por el 
precio regulador obtenido bajo el método prescrito en 
la precedente regla y por el producto del año común 
en el último quinquenio; á cuyo efecto el interesado 
presentará testimonio del rendimiento anual.

3? Los comisionados de arbitrios pasarán las ins
tancias y documentos que presenten los interesados en 
solicitud de redención de cargas á las contadurías res
pectivas para su cotejo con los títulos de pertenencia ó 
asientos, y que se certifique la conformidad, ó expon
gan las diferencias si se hallaren; y si resultare alguna 
en la cantidad ó en la naturaleza de la carga, se hará 
saber al redimente, para que ó preste su anuencia, ó 
justifique su exposición con decumentos fehacientes; 
convenido el interesado, ó justificado su aserto, se pro
cederá por la contaduría á practicar la liquidación de 
la manera dispuesta en el citado Real decreto de ó  de 
Marzo último y leyes anteriores relativas á cargas per
petuas.

4* Si fueren muchos los llevadores por un mismo 
foro, enfitéiisis ú otra especie de contrato, podran reu
nirse para redimirlo bajo' qh solo contexto y escritura 
ó nota de cancelación; y en el caso de que alguno no 
quisiere ó no se hallaré en estado dé gozar ué este be
neficio, podrán los demas hacer reunidos la redención 
de sus respectivas partes, continuandp.aquel en la obli
gación anterior.; y , > ,

ó*  Para, que no sirva de obstáculo al goce de los 
beneficios .concedidos por el prec.oadQ Reai decreto !a 
falta, escasez ó dificultad en ia adquisición de papel de 
crédito, podrá verificarse la redención de cargas á di
nero metálico, va respecto.de una de las clases de pa
pel que habrian de entregarse , ya de todas; regulán

dose la cantidad correspondiente á cada especie por el 
curso corriente, ósea el valor que haya tenido en la 
bolsa de esta corte en el mes anterior á la redención, ó 
actos de la liquidación y pago, á cuyo efecto la direc
ción general de Arbitrios cuidará de remitir en fin de 
cada mes á los comisionados en las provincias upa nota 
oficial del curso de los cambios en esta plaza, expre
siva del valor efectivo que por término medio haya te
nido cada especie de papel. De Real orden lo comuni
co á V. I. para su inteligencia y efectos conducentes á 
su cumplimiento. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de 1836. = Juan Alvarez y 
Mendizabal.=Sr. Director general dé Rentas y Arbi
trios dé Amortización.

Ilmo. Sr .: Consiguiente á lo dispuesto por el 
art. ó.° del Real decreto de 2 del actual, y por resul
tado de expediente instruido con objeto de evitar per
juicios de extravío é impedir todo abuso que pudiera 
hacerse del papel de la deuda del Estado que ingrésa 
en poder de los comisionados de arbitrios de amortiza* 
cion por efecto dé las ventas de fincas nacionales y de 
la redención de censos, se ha servido resolver S. M. 
la Reina Gobernadora se observen las prevenciones si
guientes:

1* Los títulos que los compradores de fincas na
cionales entreguen en pago se taladrarán á su presen
cia, y en el acto de recibirlos, en su parte superior, cá 
la manera que se ejecuta con el papel sellado sobrante; 
se rayará la lámina y se tacharán los cupones.

2.a Se taladrarán también los documentos de la 
deuda que entreguen los interesados por redención de 
censos ó cargas que hoy pertenecen á la nación, y se 
endosarán bajo la siguiente fórmula: Pagúese d la ca-



ja  de amortización por medio del comisionado do arbitrios 
de la provincia de D. J V • N. en pago de un censo a carga 
redimida.

Es asimismo la Real voluntad de S. M. que lo 
dispuesto por la prevención anterior se ejecute con to
dos los efectos endosables de la deuda que ingresen en 
poder de los comisionados en pago de atrasos  ̂ ó pla
zos vencidos por cualquiera ramo; lo que se indicara 
en e! endoso para gobierno y claridad de las operacio
nes de las oficinas generales. De Real orden lo comuni
co á V. I. para su inteligencia y efectos conducentes á 
su puntual cumplimiento. Dios &c. Madrid 28 de Se
tiembre de 18-36.=¡Mendizalial.~Sr. director general de 
Rentas y arbitrios de amortización.

E X P O SIC IO N  Á  S . M. I A  R EIN A GOBERNADORA.

SEÑORA:

Luego que V. M. por su Real decreto de 11 del 
corriente se dignó honrarme con el ministerio de Ma
rina , agregándole los ramos de comercio en general y 
los que pertenecieron á la Secretaria del Despacho de 
la Gobernación de Ultramar, me he ocupado en exa
minar el estado y planta actual del ministerio de M a- 
riña, y en meditar la mejor forma que podra  ̂dársele, 
acomodada á la situación de nuestra marina, á la eco

nomía que reclaman las presentescircunstancias, y so
bre todo al mejor servicio de las importantes atribucio
nes que hoy le competen. Por resultado de mis obser
vaciones he venido á deducir, que todos estos objetos 
podrán obtenerse arreglando esta Secretaría del Despa
cho en los términos que aparecen de la adjunta planta 
que tengo el honor de presentará V. M ., en la cual se 
manifiesta, que quedando dividida en solas dos seccio
nes, una para el despacho de los negocios puramente 
de marina, y' otra para el de los dos vastos negociados 
agregados, podrán ser todos atendidos con la debida 
separación y con la rapidez que es de deséarse: y asi
mismo se advierte que comparada esta nueva planta 
con la que actualmente tiene la misma Secretaría, re
sulta, no obstante ei recargo de sus atribuciones, un 
ahorro efectivo de 036T4 rs. vn. anuales, que podrá au
mentarse hastá 197674, si corno propongo á V. M. los 
individuos de esta sección, creada para los ramos agre
gados, se nombran de los empleados en el ministerio 
de la Gobernación de la Península; los que no deben 
ser en él reemplazados, puesto que han de suprimirse 
sus destinos por faltar alli sus negociados. Con esta va
riación .no pueden tener ya lugar las disposiciones 
particulares acordadas en el Real decreto de 23 de 
Noviembre del año próximo pasado para el despacho y 
servicio de este ministerio; por lo cual, y atendiendo 
á que publicada la Constitución del año de 1812 debe 
ser el principal objeto del Gobierno restablecer todas 
aquellas instituciones* creadas por las Cortes, que por

sus atribuciones contribuyen á la ejecución del sistema 
que nos rige, es en mi concepto indispensable formar 
nuevamente la junta de almirantazgo, establecida en la 
ley orgánica de la armada de 27 de Diciembre de 1821 
no precisamente con el número de individuos que la 
misma prescribe, ni con los sueldos señalados á estos v 
á los empleados en su Secretaría por dos decretos de las 
Cortes de 29 de Junio de 1822, sino del modo mas eco. 
nómico, acomodando uno y otro al estado de la nación 
y á la rigorosa economía imprescindible en los gastos 
de cualquier género que sean. La planta que tei^o 
igualmente el honor de presentar á V. M ., reúne en 
cuanto es dable estas circunstancias; y si V. M. se dig
nase aprobarla, resultará que la nueva planta de este 
ministerio de Marina, Comercio y Ultramar, y el res
ta blecimiento de la junta de almirantazgo y su Sécí&tRw 
ría, no producen al Erario un recargo significante, ¿1 
paso que el servicio de todos estos ramos podrá háéérstf 
con mas regularidad , exactitud y buen orden.

Apoyado en estas bases, y en el deseo del acierto 
tengo el honor de presentar á V. M. los dos adjuntos 
proyectos de decretos, por si V. M. se dignase apro
barlos, á los que acompaño con igual objeto el del re
glamento que conceptúo podrá darse por ahora á la 
misma junta, para que pueda llenar los importan
tes cargos de su instituto. Madrid 28 de Setiembre 
de 183S.=:Señoratz:A L. R. P. de V. M. =Ramon Gil 
de la Quadra,

fragata, sobresueldo hasta 160 r s . . 4000

"273080

Notas, i ?  Si el presidente fuere un gefe de escua
dra supernumerario el sobresueldo será 12$ rs.

2* El sueldo del sexto vocal se ahorra en el cuer
po del Ministerio de Marina, con lo cual el total gasto 
de la planta de la junta queda reducido á 2430 rs., y 
aun será menor deducido el haber de cesantes que dis
fruten algunos de los antiguos empleados que se. re
ponen*

REALES DECRETOS.

Conformándome con la propuesta que me habéis 
hecho de la nueva planta que debe tener la Secretaría 
de Estado y del Despacho de Marina, agregándola los 
ramos del comercio en general y los que pertenecieron 
á la de la Gobernación de Ultramar, con arreglo á mi 
Real decreto de i í  del corriente mes, he venido en 
mandar, á nombre de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel i í , lo siguiente:

Artículo 1.° La expresada Secretaría del Despacho 
de Marina, Comercio y Ultramar se compondrá dedos 
secciones, una denominada de Marina para los nego
cios de este ramo; y otra llamada de Comercio y Ul
tramar para los de estos dos negociados.

Art. 2.° Estas dos secciones constarán del número 
de oficiales, de individuos del archivo, de escribientes 
y de las demas clases que se expresa e!n la referida 
planta de la misma Secretaría que he tenido á bien 
aprobar con esta fecha; y todos gozarán de los respec
tivos sueldos señalados en la misma planta. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario para su cumpli- 
miento.zrEsta rubricado de la Real mano.nEn Palacio 
a 28 de Setiembre de 1836. ~ A  D. Ramón Gil de lá 
Quadra.

Habiendo tenido a bien aprobar por mi decreto 
de,esta fecha la planta que me habéis propuesto pa
ra la Secretaria del Despacho de Marina , Comercio y 
Ultramar de vuestro cargo, en nombre de mi excelsa 
Hija la Reina Doña Isabel n , he venido en nombrar 
para componer la sección de Marina de dicha Secreta
ria a los individuos siguientes: para oficial primero a 
D. Joaquín de Frías, que era cuarto de la misma en la 
anterior época constitucional de Í820 á Í82-3, y que 
en la actualidad es primer gefe de sección; para oficial 
segundo a D. Juan José Martínez, que era quinto en
tonces, y que actualmente es secretario dé la sección 
de Marina del Consejo Real de España é Indias; para 
tercero a D. Francisco Javier Morquecho, que jó fu®1' 
séptimo en la misma época; para cuarto á D. Francfo- 
eo Lallave, que es actualmente gefe de sección; 
quinto á D. Olegario de los Guetos; y para sexto á Don 
Nicolás Olmedo, que son ambos de la misma Secretaría 
el primero gefe de mesa, y el segundo oficial de sección. 
Para la sección de Comercio y Ultramar, para la pía-1 
za de oficial primero á D. José Gastero Serrano, ge
fe de sección en la actualidad del Ministerio de la Go
bernación de la Península: para la de oficial segundó 
a D. Carlos Espinóla; para la de tercero á D. Pedro 
Ferrer, oficiales ambos del expresado ministerio; pâ a 
la de cuarto á D. Manuel Moreno Luyando, secretario 
que ha sido de la gefatura política de Cádiz; y para la 
de quinto á D. Manuel Arcos, auxiliar que es del pro- 
pió ministerio; todos con los sueldos señalados en la 
misma planta aprobada. Tendréislo entendido, y de
pondréis lo necesario á su cumplimiento.—Esta rubri-’ 
cado de la Real mano.=En Palacio á 28 de Setiemb** 
de 1856.=A D* Ramón Gil de la Quadra.

Secretaría de Estado y  del Despacho de Marina según 
se halla.

Secretario de Estado y del Despacho............. Í20000
Cuatro gefes de sección á 4(J0 rs. cada uno.. 160000
Cinco gefes de mesa á 300 rs. cada.............* 130000
Cinco oficiales de sección á 200 rs. cada uno. 100000

6700
3300
4000

Escribientes eventuales siete á 3630 rs. cada
uno. .•••••*•* . *. .*••• 23330

12200
Tdf»m opcrnndo . . . . . 10000

8000
2400

24000
13000
13000
11000
9000

Supernumerario..............................................* 7200
j  nonrtAgregado en comisión un teniente de navio. • 10800

Un oficial del cuerpo de ministerio para los

Para idem dos escribientes eventuales. ¿ . .  *.
6994
7300

Archivo de la extinguida junta de la armada*

Un capitán de fragata encargado de su cus
todia ...................... .........................*♦•••••• Í6200

Un oficial segundo cesante del propio archivo. 6380
3630

Un portero que fue de la junta................ * .  • 7700
120000

862774

Secretario, de Estado y  del Despacho de Marino según 
debe quedar.

Secretario de Estado y del Despacho............. 120000
La Secretaría debe constar de dos seccio

nes, una de Marina y otra de Ultramar.
Sección de Marina. Oficial primero.. . . . . 40000

Trlpm «penindo. - . . v « * * . w ¿ i . . i . . . 36000t/UUvU
32000

Tflpm piiarto. ^ 28000
24000

Tdpm sexto. . . . . .  i . k. . .  . t t  11 k i i . . .  . >. . 22000
Sección de Comercio f  Ultramar* Oficial 1? 40000

36000
32000
28000
22000

Escribienteé para ambas secciones*

6700
Segundo »»• • * * • • ^. •«• • < • ^. v •.  ̂ • *«•»^

U i UU
3300

Tercero.. . . .........  ̂^ ^ ^ . 4000
Siete eventuales á f é a d a  uno. 28000

Archivo. Archivero* *. ¿ • 20000
Oficial primero. . ««»»* 13000
Idem segundo. ¿ . i . . . . . . . . . . . . . 13000

iiooo
Idem cuarto (1 ¿ ¿ . > 9000
Idem quinto encargado del de ffttra|ftar. ¿ *. 9000

Porteros. Portero primero*. . .*  ¿ ¿ 12200
Idem segundo. . . * » * . . **6  ¿ * • * * * ¿ « . »* * 10000
Idem tercero. < ̂  . i •  ̂o  ̂  • < • •) o  t • o  u  • • • 8000
Idem cuarto. . * * ; .  * 3300

2200
Para gastos de ambas secciones. ¿ 130000

Importe de la planta que ## propon#* 769000
Idem de la actual............ 862774
Economía efectiva que resulta. * , . . . . 93674

(1) Cuando vaque la plaza de oficial Cuarto ascenderá el oficia}, 
quinto , y se suprimirá esta plaza*

Notas. 1.ª Sueldos de los individuos de la Gobernación de la Península que se proponen para la 
sección de Comercio y Ultramar, cuyas plazas deben suprimirse en aquella por venir á este ministe-

104000
L97¿7¿

2* Debe considerarse asimismo como una economía efectiva el que por la calidad de amovibles que se dio
últimamente á los individuos de esta Secretaría del Despacho de Marina, pertenecientes á la armada, de la supre
sión de plazas que produce esta nueva planta no resujtan haberes de cesantías.

Planta de la junta de Almirantazgo. ser de la clase de tenientes de navio, y un
.oficial del cuerpo del Ministerio de Mari

Presidente, un gefe de escuadra de número na: sobresueldo de los tres hasta 120 rs. que
Ó supernumerario; su sobresueldo hasta

6000
debe gozar cada uno*. . .  . * 10630completar 360 rs. de que debe gozar.

Do* brigadieres vocales, el sobresueldo de los Sección de Comercio.
dos hasta 300 rs. cada uno.......................... 12000 Oficial primero...............................* .............. . 14000

Tercer vocal, un capitán de navio; su sobre Idem segundo.. .......................................... .. 11000
sueldo hasta 300 rs....................................... 12000 Idem tercero....................................................... 9000

Cuarto y quinto vocales, dos comerciantes, á Escribientes eventuales para ambas seccio
300 rs. cada uno.......... ................................. 60000 nes, seis á 40 rs. cada uno. * 24000

Sexto vocal, un comisario ordenador............. 30000 Archivo.
Secretario, un capitán de navio; su sobresuel

do hasta 220 rs. que debe gozar.................
La Secretaría debe dividirse en dos seccio

nes, una de Marina y otra de Comercio,

4000 Archivero*.........................
Oficial primero....................... * ....................
Un escribiente..................... .............. ..............
Portero primero. . . . . . . . . . . .............. . . . . .

12000
7000
4000
7700

Sección de Marina. Idem segundo................................................... 3300
Oficial primero, un capitán de fragata; su so Barrendero................. ..................................... .. 2200

bresueldo hasta 160 rs. de que debe gozar. 4000 Gastos de secretaría.................................... 36000
Oficiales segundo, tercero y cuarto; deben Un ayudante del presidente, un capitán de



Suprimida la junta superior de gobierno de la a r
ada por mi R eal decreto (le 28 de Noviembre del año 

^rnximo pasado, según el cual todas sus atribuciones 
P })ernativas y de adm inistración económica quedaron 
radicadas en la Secretaría del Despacho de M arin a ; y  
dada á esta la nueva planta que he juzgado convenien
te en mi decreto de esta fecha, según la cual no pue
de continuar en el desempeño de las indicadas a tribu- 
Paciones, lie tenido á bien m andar, á nombre de mi 
excelsa Hija la R eina Doña Isabel n , lo s igu ien te ;

Art. 1.° Se restablecerá la junta de A lm irantazgo, 
arpada por el título í .° ,  artículo í.°  del decreto de las 
Cortes de 27 de D iciem bre de 1821.

Art. 2? Esta junta se compondrá por ahora, y  has- 
ta que las Cortes determ inen lo que estim en mas con- 
Teniente* de un presidente, que será un gefe de e s - r 
cuadra número ó supernum erario ; de dos vocales 
brigadieres de la arm ada; de un tercer vdcál capitán 
de navio; de un cuarto y  quinto vocales de la clase de 
comerciantes; de otro vocal comisario ordenador, y  de 
un secretario capitán de navio.

Art. La secretaría de esta jun ta se d iv id irá  en 
d o s  secciones, una de M arina y  otra de Com ercio, las 
q u e  tendrán el número y  clase de  ̂empleados que se 
expresanen la planta general de la misma junta y de su 
secretaría, que he tenido á bien aprobar con esta fecha.

Art. 4.° Los sobresueldos y sueldos que han de dis
frutar, asi los individuos de la junta como los de la se
cretaría, serán los señalados en la referida planta.

Art. 6 * Las facultades y  obligaciones de esta ju n 
ta de Almirantazgo serán las contenidas en el reg la
mento que me habéis presentado con esta fecha, y  
al cuál he dado igualm ente mi Real aprobación. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su 
curaplimiento.nErStá rubricado de la R eal mano. = En 
Palacio á 28 de Setiem bre de 1836.=A  D. Ramón G il 
de la Quadra.

Para componer la junta de A lm irantazgo creada 
por mi decreto de esta fecha, he tenido á bien nom
brar, como R eina Gobernadora del reino duránte la 
menor edad de m i excelsa H ija la R eina Doña Isabel n ,

Íara presidente a l gefe de escuadra d é la  arm ada naval 
1. José Primo de R iv e ra ; y para vocales de la misma á 

los brigadieres D .Francisco Beranger yD . José Ealdasa- 
no; á los comerciantes D. Ramón V iton y D. José Irun- 
ciaga, que obtuvieron igual destino en la ú ltim a época 
constitucional; al capitán de navio D. A gustín  Soca
lan ; al comisario ordenador D. Gandido M ontero, y  
para secretario  al capitán de navio D. José del R io  
E lig ió ; todos con los respectivos sobresueldos y  suel
dos señalados en la planta (jue he tenido á bien apro
bar con esta fecha. Tendreislo entendido, y  dispon
dré is lo necesario á su cum pIim iento.=Está rubricado 
de la Real mano. = Eíi Palacio  á 28 de Setiem bre de 
1836. = A  D. Ramón G il de la Quadra.

Parte recibido en la  s e c r e t a r ía  de E stado  y  de l  Despacho 
de l a  Guerra*

Capitanía general de Aragón.—Estado mayor.rsSec-* 
Cioíí central.—Excm#. Sr.=rEI coronel D. Antonio Comes, 
comandante de la columna móvil de Zaragoza, con fecha 
de ayer á las cinco de la tarde desde Muniesa me dice lo 
que sigue:

Excmo. Sr¿: Tengo la gran satisfacción de participar 
4 V. E. qué acabo de batir en este momento á las inme
diaciones de esta villa la facción del infame Tena, pu- 
diendo asegurar únicamente por ahora que ha quedado des
trocada su infantería en términos que el campo está lleno 
de cadáveres; y quedo en dar á V . E. el detall tan luego 
como reúna los parciales de la columna: el propio con
ductor de este parte me asegura que pasan de 130 los ca
dáveres que él ha visto tendidos en el campo.

Lo que traslado á V . E. para su conocimiento y  sa
tisfacción, y á fin de que se digne elevarlo al de S. M ., 
inclinando su R eal ánimo para que recompense los dis
tinguidos méritos de estos beneméritos, á quienes tendré 
el honor de proponer cuando envíe el parte detallado, pues 
es un servicio tan sumamente distinguido el que han pres
tado, que coa él han evitado se formase una facción im
ponente, que á la vista de esta capital hubiera producido 
niales dé mucha consideración. Dios guarde á V . E. m u- 

Zaragoza 28 de Setiembre de 1836.=Exmo. Sr.=  
*1 ^segundo cabo, barón dé la M englana.=Exce-
ietitisimó'Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Cruerra.

PARTE NO OFICIALES
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

i,, i— a— .
TURQUIA.

Constantino p í a  24 de A g o s t o .
Hace dias que' tenemos en esta muchos oficiales ins

tructores , sacados de uno de los ejércitos europeos mejor 
disciplinados. A l principio se había formado el proyecto 
de ir introduciendo poco á poco en las filas de nuestro 
ejército las reformas que se deseaban, contentándose con 
llamar á un corto número de instructores para enseñar á 
nuestras tropa* los principios de la táctica europea. La

Puerta no había reflexionado en el mucho tiempo que se
ria indispensable para realizar este proyecto, y después 
de maduras reflexiones ha conocido que para conseguir
lo debía reclutar el mayor número que pudiese de ins
tructores si no quería aguardar todavía 25 años para 
tener un ejercito apenas disciplinado. En consecuencia se 
ha resuelto trasformar á estos instructores elementales en 
profesores de táctica militar de primera ciase, y adherir
los en cualidad de tales y con el grado de ayudas de cam
po a los generales turcos. El Sultán prosigue la série de 
sus reformas con el mayor empeño; y conseguiría grandes 
resultados si tuviese bastante fuerza de carácter para sa
cudirse de una multitud de preocupaciones nacionales, con
tra las que teme chocar , y que ponen trabas á sus pro
yectos.

Hace tiempo que corría el rumor de que se había des
cubierto una conspiración contra la vida del Sultán, y qué 
los delincuentes habian sido castigados, después de la su
maria , con pena de muerte. Este rumor se miró después 
como una fábula, cuya primera idea podía haber sugerido 
la exposición del retrato del Sultán en el cuartel de Pera, 
reputada cotilo impía por algunos observadores timoratos 
del Alcorán. Han sido oficiales y soldados de marina los 
castigados desde la noche inmediata ; pero en este momen
to en que se echa de ver que han desaparecido varios per- 
sonages distinguidos , y en que se sabe que el ilustrado 
preceptor del Príncipe heredero ha sido condenado ai su
plicio , no se atina qué debe pensarse acerca de un asunto 
sobre el cual la misma Puerta guarda el mas profundo si
lencio. (G. d*A ugsburgo .)

SE R V IA .

B e l g r a d o  4 de Setiembre .
Nos avisan de Constantinopla que se ha pagado el 27 

de Agosto el resto de la contribución que debía la Puerta 
á la R u sia , y que por lo tanto están ya cumplidas las 
condiciones que se exigían para la evacuación de S ilis- 
tría. De Bucharest escriben que después de haberse dado 
disposiciones para la evacuación, y de haber salido una 
parte de la guarnición en pequeños destacamentos, se tra
taba de que lo verificasen también los enfermos y bagajes 
de los hospitales con dirección á la  orilla izquierda del 
Danubio. [Monti. o t toman .)

GRECIA.

A tenas  29 de A gosto .
Mas de 1800 familias de pastores nómades del Epíro, 

Tesalia y Macedonia han venido á establecerse á Grecia 
con sus rebaños, compuestos de 5009 cabras y ovejas , y  
20$ caballos. Estos colonos son casi unos 10$; y aunque 
hasta ahora han llevado una vida errante, han manifesta
do al Gobierno que desean fijarse definitivamente en dife
rentes puntos del reino. Se cuentan igualmente hasta 3$ 
familias de aspropotarriitas, compuestas de artesanos y ven
dedores por menor que han abandonado la vida errante, 
habiendo ya empezado algunos á levantar casas, y otros á 
desmontar terrenos. Su ejemplo, y los paternales desvelos 
del Gobierno, atraeráil en breve á otros que poco á poco 
llenarán el vacío,que los pasados males produjeron en to
da la Grecia, ( Monit . o t tom an .)

FRANCIA.

P a f í s  20 de Setiembre.
La legación portuguesa ha anunciado en la bolsa dé 

Londres que ios empeños contraidos por su Gobierno con 
los acreedores ingleses se cumplirán exactamente. Hé aquí 
el resúmen del oficio del nuevo Ministro de Hacienda ba
rón Saa-da-Bandeira al embajador barón de Torre-de-Mon- 
corbo al darle instrucciones acerca del asunto.

» Puedo asegurar á V . E. que el nuevo Gobierno no 
perdonará esfuerzo alguno para sostener el crédito público 
respetando la fe debida á los convenios celebrados en ese 
pais. El Gobierno pedirá á las Cortes ios fondos necesa
rios al objeto si fuese preciso. Haced se'inserte esta decla
ración en los periódicos mas acreditados.” ([Tempsi,)

. - El R ey  de los belgas ha ido á Claremont con objeto 
de visitar á la duquesa de R ent y á la Princesa V ictoria. 
S. M. volverá el domingo 18 á Ostende. (G align an i ’s .)

-  T nrd G ranville, embajador de Inglaterra en Francia, 
llegó ayer á Paris de vuelta de su viaje á Alemania. Cid.)

T a apertura de las sesiones de las Cámaras está fijada 
para el 12 de Diciembre. L is noticias confidenciales pare
cen inducir á Creer que Mr, Duprn estará pronto á con
certarse con el Ministerio que le asegure su nombramien
to. Otros pretenden también* que Mr. Thiers por medio 
de la presidencia de la Cámara se avendria con Mr. G u i- 
zot. Una sola palabra basta para contestar á todo esto: 
Mr. Thiers con su phtisis laríngea no puede presidir nin
guna asamblea; y en cuanto á Mr. Dupin, si el Ministerio 
le pone ó deja que se le ponga en lista, para la presiden
cia , será por no poder encontrar otro nombre mas á pro
pósito. CBon Sens.)

r . . Mr, Lam artine, que habla vendido la primera parte 
de J o s e l y n  en 80$ francos, según se dice con referencia á 
su librero, acaba dé vender la segunda por igual suma, á 
lo que parece. Es curioso comparar este precio con el da
do por algunas obras en época no muy lejana de nosotros. 
Por el original del contrato celebrado el 27 de Abril 
de 1667 e&tre John M ilton .y Samuel Simón* j librero-

impresor , dicho Mil ton cedió á Simón el manuscrito del 
P a ra í s o  p erd ido  por 5 libras esterlinas (500 rs.) , pagadas 
cuando se encuadernase la obra, y otro tanto después de la 
venta de 1300 ejemplares. Es decir que Milton no sacó 
mas que 200 francos de la venta de una obra que después 
ha producido millones á los impresores y libreros.

En Francia Comedle recibió en 1636 de un librero 
700 fr. (2800 rs.) por su Cid. Racine en 1667 vendió la 
A n dróm a ca  en 200 libras tornesas (unos 700 rs .), y Bar- 
bin compró en 600 libras el Lutr in  en 1674.

En el día esto ha cambiado mucho. Mr. de Chateau
briand, que habia cedido sus obras completas por 500$ 
fr. (2 millones de rs.), ha vendido sus M em or ia s  de u l 
t r a - tu m b a  y que solo aparecerán después de su muerte, en 
159$ fr. al contado y una pensión vitalicia de 24$ f r . , re
versible por mitad á su esposa (640$ rs. ai contado y 96$ 
reales de pensión). Ultimamente, V íctor Hugo ha sacado 
de ISTtra. Sra. de P a r i s  mas de 20$ escudos (unos 400$ 
reales), es decir, casi la misma suma que E lu ld -H a r o ld  
valió á lord Byron, que fueron 4>4^ libras esterlinas 
(440$ rs. vn.)

ESPAÑ A.
M a d r id  30 de Setiembre.

 ̂ Por Reales decretos de 27 de Setiembre último ha 
tenido á bien S. M. la Reina Gobernadora declarar de 
cuartel al mariscal de Campo D. Pedro B ailin , Ministro 
del tribunal supremo de Guerra y Marina , y nombrar 
para reemplazarle, al brigadier D. Vicente Sancho, M i
nistro del consejo R eal de España é Indias.

S. M. se ha servido nombrar gefe político interino dé 
la  provincia de Barcelona á D. Ramón Novoa.

Teniendo én consideración S. M. Fidelísima los im
portantes servicios prestados á su causa, durante el heróíco 
sitio de O-portO, por D. Juan Ortega y Solórzano , se ha 
servido nombrarle en propiedad cónsul general de la na
ción portuguesa en G alicia y puertos de la costa de Can
tabria.

Por cuatro R eales decretos de 30 de Agosto ú lt i
mo, y  por el m in isterio  de G racia y  Ju s tic ia  ( l ) ,  se 
restablecieron á su fuerza y vigor los decretos de las 
Cortes que á continuación se insertan .
D ecr e to  de  17 de Abril de 1821 S e  es tab le cen  l a s  p en a s

que hab rán  de imponerse á  los con sp ira d o r e s  con tra  l a
Constitución é in fr a c t o r e s  de e l la .

Las Cortés, después de haber observado ¡todas las for
malidades prescritas por la Constitución, hati decretado lo 
Siguiente:

A rt. l.°  Cualquiera persona, de cualquiera clase y con
dición que sea, que conspírase directamente y de hecho á 
trastornar ó destruir ó alterar la Constitución jpolítica dé 
la  monarquía española, ó  el gobierno monárquico mode
rado hereditario, qué. la misma Constitución establece, ó 
á que se confundan en una persona ó cuerpo las potesta
des leg islativa, ejecutiva y jud icia l, ó á que se radiquen 
en otras corporaciones ó individuos , será perseguida como 
traidor, y  condenada á muerte.

'2.° El que conspirase directamente ^  de hecho i  esta
blecer otra religión en las Espafias, ó a que la nación es
pañola deje de profesar la religión cató lica, apostólica ro
mana, será perseguido también como traidor, y sufrirá la

Í>ena de muerte. Los demas delitos que se cometan contra 
a religión serán castigados con las penas prescritas, ó quo 

Se prescribieren por las leyes.
3.® Cualquiera español, de cualquiera condición y  cla

se, que de palabra ó por escrito no impreso tratare de 
persuadir que no debe guardarse en las EspañaS ó en al
guna de sus provincias la Constitución política de la mo
narquía en todo ó en parte, su firá  ocho años de confina
miento en algún pueblo de las islas adyacentes, bajo la 
inmediata inspección de las respectivas autoridades civiles, 
y  perderá todos sus empleos, sueldos y honores , ocupán
dosele ademas sus temporalidades sí fuere eclesiástico. Si 
cometiere este delito un extrangéro hallándose en territo
rio español perderá también los empleos, sueldos y hono
res que haya obtenido en el reino, sufrirá una reclusión 
de dos años, y después será expelido dé España para 
siempre.

4-° Si incurriese en el mismo delito un empleado pú
blico , ó un eclesiástico secular ó regular , cuando ejerce sú 
ministerio en discurso ó sermón al pueblo, carta pastoral, 
ed icto ’ú otro escrito oficial, Será declarado indigno del 
nombré español, perderá todos sus empleos, sueldos, ho
nores y temporalidades, sufrirá ocho años de reclusión, y 
después será expulsado para siempre del territorio de la 
monarquía. El cura ó prelado de la ig lesia, que presida, 
en que se pronuncie el discurso Ó sermón al pueBio, el 
secretario que autorice la carta pastoral, edicto "Ó escrito 
oficial, el gefe político, alcalde ó juez respectivo que in
mediatamente no lo recoja y proceda contra el culpable, 
sufrirán una multa de 30 á 600 pesos fuertes, al pruden
te arbitrio de los jueces, según la gravedad del caso y el 
mayor ó menor grado de culpa. Las cantidades expresadas 
serán dobles en ultramar.

5.° Si el empleado público, ó el eclesiástico con sú ser
món, discurso, carta pastoral, edicto ó escrito oficial, se
gún el artículo precedente, causasen alguna sedición ó a l
boroto popu larsu frirán  la pena de este crimen , según la , 
clase á que corresponda.

6.° Ademas de lo dispuesto en los artículos anteriores 
el R e y , oyendo ai Consejo de Estado en el modo y for-

(1) Véase la Gaceta del 1*° de Setiembre de este ano, niim. 625



m a que previene la C onstitución  respecto de los decretos 
conciliares y  bulas pontific ias ,  podrá suspender el cu rso ,  y 
recoger las  p a s to ra le s ,  instrucciones ó edictos que los 
M . R R .  a r z o b i sp o s ,  R R .  obispos y dem as prelados y 
jueces eclesiásticos diri jan á sus diocesanos en el ejercicio 
de su sagrado  m inisterio  , si se creyese contener m á x im a s  
contrar ias  á la C o n st i tu c ión ;  y se m and ará  fo rm a r  causa 
siempre que se hallaren m éritos  para ello. E n  U l t r a m a r  el 
gefe  polí t ico  superior de cada prov inc ia ,  con su ltan do  a 
Jos fiscales de la  audiencia territorial , podrá recoger la  
p a s to r a l ,  edicto ó instrucciones ,  rem it iéndolo  al R e y  para 
los efectos  indicados.

7 . °  T o d o  español , de cualquiera clase ó condición , que 
de pa labra  ó  por escrito no com prendido  en la ley de liber
tad de im prenta  propagase m áx im as  ó doctr inas  que tengan 
una tendencia directa á destruir ó tras torn ar  la C o n s t i tu 
ción polít ica  de la m o n a rq u ía ,  s u f r i r á ,  según la gravedad  
de las c ircunstanc ia s ,  la  pena de uno á cuatro  años de c o n 
finamiento en algún pueblo de las  is las  adyacentes b a jo  
la inm ediata  inspección de las respectivas au toridades  c i 
viles. Si el reo de este delito fuese em pleado p u b l i c o , per
derá ad em as su e m p l e o , sueldo y h o n o re s ; y siendo ecle
s iá s t ico ,  se le ocuparán tam bién  las tem pora lidades .  C u a n 
do el em pleado  p ú b l ic o ,  ó un eclesiástico secular o regu
lar , delinquiere contra  lo prevenido en este artícu lo  ejer
ciendo las funciones de su m in is te r io ,  á m as  de las  penas 
a n ter io re s ,  se extenderá el confinam iento á seis años. E l  
extrangero que hallándose en territorio  español incurrie- 
te en este d e l i to ,  perderá los honores ,  em pleo y sueldo que 
obtenga en el reino; su fr irá  la reclusión de un a ñ o ,  y p a 
sado  , será expelido para s iem pre de España .

8 . °  E l  que de pa labra  ó  por escrito no com prendido  
en la  ley de la  l ibertad de im prenta  provoque á la in ob
servancia de la  C onstitución  con sát iras  ó  in v e c t iv as ,  p a 
gará una m u l t a  de 10 á 50 d u r o s ;  y no pudiendo s a t i s f a 
c e r l a ,  su fr irá  la pena de 15 dias á cuatro  meses de prisión. 
E s t a  pena será doble  en los em pleados p ú b l ic o s ;  y si de
linquieren ejerciendo las  funciones de su m in is te r io ,  su fr i 
rán ad em as la de suspensión de em pleo y sueldo por dos 
años. L a s  cantidades  expresadas s : r á n  dobles en U l tr am a r .

9 . °  Se declara que el que incurra en los casos de los  
a r t ícu los  3 . ° ,  7 . °  y 8 . °  por m edio de un papel im preso su
jeto  á las leyes dé la  l ibertad de im p ren ta ,  debe ser ju z 
gad o  y cast igado  con arreglo á ellas  exclusivam ente.

i 0. L o s  a lcaldes de los pueblos que no hiciesen cele
b rar  en e llos las juntas electorales de parroquia en los dias  
señalados por los artículos 36 y 37 de la C on st i tu c ión ,  
av isando á los vecinos con una sem ana de anticipación ,  
c on form e  al artículo  23 del cap ítu lo  1.° de la instrucción  
expedida en 25 de J u n io  de 1813 para el gobierno de las  
p ro v in c ia s ,  sufrirán  la pena de privación de sus o f ic ios ,  y 
pagarán una m u lta  de 50 pesos fuertes para el erario p ú 
b l i c o ,  la cual  será doble  en U l tr am a r .

1 J .  Igu al  ob ligación  tendrán los gefes políticos por lo  
respectivo al pueblo de su residencia ,  bajo la pena de p r i
vación de em pleo  y m u l t a  de 500 pesos fu e r te s ,  que t a m 
bién será doble en U ltr am a r .

12. L a s  propias penas sufrirá el gefe pol í t ico  que no 
cuidase de que se celebren las juntas  e lectorales de part ido 
y de provincia en los dias señalados por la C on st i tu c ión .

13. A s i  los alcaldes y regidores,  com o los gefes p o l í
ticos que presidan las juntas  electorales de parroquia , de 
part ido  ó de p r o v in c ia ,  serán castigados los pr im eros  con 
las penas im puestas  en el art ícu lo  10 ,  y estos ú lt im o s  
con las señaladas  en el 11 , si no cuidasen respect ivam en
te , en cuanto  á ellos co rre sp o n d a , de que las juntas  y elec
ciones se celebren con arreglo  á ia Constitución .

J4 .  Cualquiera  persona que impidiese la celebración de 
unas ú otras  juntas e lectora les ,  ó em barazase  su o b je t o ,  ó  
coartase con am enazas  la libertad de los electores , su fr irá  
la pena de privación de e m p le o s ,  sueldos y honores que 
o b te n g a ,  y 10 años de presidio. Si para ello usase de fuer
za con a r m a s ,  ó  de a lguna conm oción  p o p u la r ,  será con
denada á muerte.

15. Cualquiera pe r so n a ,  de cualquiera clase y  p ro fe 
sión que sea ,  que se presente con arm as  en las  juntas elec
t o r a le s , será expelida dé estas en el a c to ,  y privada de 
voz act iva  y  pasiva  en aquellas  elecciones.

16. L a  au toridad que directa 6  indirectamente im pidie
re que alguno ó algunos D ip u ta d o s  se presenten en las C o r 
tes , su fr irá  la pena de privación de e m p le o s , sueldos y  
h o n o re s ,  sin perjuicio de las dem as á que haya  lu g a r ,  con 
arreg lo  á los ar tícu los  anteriores.

17. Cualquiera  que impidiere 6  conspirase d irectam en
te y  de hecho á im pedir  la  celebración de las C or te s  or
d inar ias  ó  extraordinar ias  en las  épocas y casos señalados 
por la  C o n s t i tu c ió n ,  ó hiciese alguna tentat iva  para  d i 
solverlas  ó em b arazar  sus sesiones y deliberac iones , será 
perseguido com o t r a id o r ,  y condenado á muerte.

18. L a  m is m a  pena se im pondrá  al que hiciese a lgun a  
tentat iva  para d iso lver  la  diputación  permanente de C o r
t e s ,  ó  para  im pedirle  el l ibre ejercicio de sus funciones.

19. L a s  C or te s  y  la  diputación perm anente  podrán por 
s í  decretar el arresto de cualquiera que les fa lte  al respeto 
cuando se hallen reunidas , ó que turbe  el orden y t ran 
quilidad de sus se s io n e s ; y dentro  de 48 horas deberán 
hacerle entregar á disposición  del tr ibu na l  ó  juez co m 
petente.

20. N ad ie  está ob l igado  ó  obedecer las  ó r d e n e s , de 
cualquiera autoridad  que s e a , para e jecutar cualquiera de 
lo s  actos  referidos en los cinco ar tículos  precedentes.  Si  
a lguno ios e jecutase ,  sufrirá  respectivam ente las  penas im 
p u e s ta s ,  sin que le sirva de disculpa cualquiera orden que 
h a y a  recibido.

21 .  C u a lqu iera  au tor idad  que no preste cuantos  au x i
l io s  dependan de ella  á la d iputación  perm anente ,  s ie m 
pre que es ta  se los  pida para el desem peño de sus fu n c io 

nes, sufrirá la pena de privación de empleo, é inhabilita
ción perpetua para obtener otro alguno.

22. Estas mismas penas, y la de resarcimiento de to
dos los perjuicios , se impondrán á cualquiera autoridad que 
en cualquier tiempo persiga á un Diputado de Cortes por 
sus opiniones.

23. El Diputado de Cortes que , contra lo prevenido 
en los artículos 129 y 130 de Ja Constitución, admitiese 
para sí ó solicitase para otro algún empleo ó ascenso, no 
siendo de escala, ó alguna pensión ó condecoración de 
provisión del R ey ,  perderá el empleo, pensión ó conde
coración; será declarado indigno de la confianza nacional, 
y si se hallase en ejercicio, será expelido de las Cortes, y 
en su lugar vendrá el suplente.

24. Cualquiera que se abrogare alguna de las faculta
des que por la Constitución pertenecen exclusivamente á 
Jas Cortes, perderá los empleos, sueldos y honores que 
obtenga, quedará inhabilitado perpetuamente para obtener 
otros, y será recluso en un castillo por 10 años.

25. Las mismas penas se impondrán al Secretario del 
Despacho ú otra persona que aconseje al R ey  para que se 
abrogue alguna de las facultades de las Cortes , ó ai que 
le auxilie autorizando sus órdenes, ó ejecutándolas á sa
biendas.

26. Iguales penas sufrirá el que aconseje ó auxilie al 
R ey  para alguno de los actos que se prohíben por las res
tricciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, sépti
ma y octava, artículo 172 de la Constitución, ó para em
plear las Milicias nacionales fuera de las provincias res
pectivas sin otorgamiento de las Cortes.

27. No pudiendo el R ey privar á ningún individuo de 
su libertad, ni imponerle por sí pena alguna, el Secreta
rio del Despacho que firme la orden , y el juez que la eje
cute, serán responsables á la nación, y uno y otro perde
rán el empleo: quedarán inhabilitados perpetuamente para 
obtener oficio ó cargo alguno, y resarcirán á la parte agra
viada todos los perjuicios.

28. Es reo también del propio atentado, y sufrirá las 
mismas penas, el juez ó magistrado que prende ó manda 
prender á cualquiera español sin hallarle delinquiendo en 
f r a g a n t i  y ó sin observar lo prevenido en el artículo 287 
de la Constitución.

29. Aténtase también contra la libertad individual 
cuando el que no es juez arresta á una persona sin ser en 
f r a g a n t i , ó sin que preceda mandamiento del juez por es
crito, que se notifique en el acto al tratado como reo. 
Cualquiera que incurra en alguno de estos dos casos sufri
rá 15 dias de prisión, y resarcirá al arrestado todos los 
perjuicios; y si hubiese procedido como empleado públi
co ,  perderá ademas su empleo. Esta disposición no com
prende á las ministros de justicia, ni á las partidas de per
secución de malhechores cuando detengan á alguna perso
na sospechosa para el solo efecto de presentarla á los jueces.

30. Cométese el crimen de detención arbitraria:
1.° Cuando el juez, arrestado un individuo , no le 

recibe su declaración dentro de las 24 horas.
2.° Cuando le manda poner ó permanecer en la cárcel 

en calidad de preso , sin proveer sobre ello auto motivado 
de que se entregue copia al alcaide.

3.° Cuando el alcaide sin recibir esta copia é insertar
la en el libro de presos admite alguno en calidad de tal.

4 .°  Cuando el juez manda poner en la cárcel á una 
persona que dé fiador , en los casos en que la ley no pro
híbe expresamente que se admita la fianza.

5.° Cuando no pone al preso en libertad bajo fianza, 
luego que en cualquiera estado de la causa aparece que no 
puede imponérsele pena corporal.

6.° Cuando no hace las visitas de cárceles prescritas 
por las leyes, ó no visita todos los presos , ó cuando, sa
biéndolo, tolera que el alcaide los tenga privados de co
municación sin orden judicial ó en calabozos subterráneos 
ó mal sanos.

7.° Cuando el alcaide incurre en estos dos últimos ca
s o s , ú oculta algún preso en las visitas de cárcel para que 
no se presente en ellas.

31. El magistrado ó juez que cometa este delito por 
ignorancia ó descuido será suspenso de empleo y sueldo 
por dos años , y pagará al preso todos los perjuicios. SÍ 
procediese á sabiendas, sufrirá como prevaricador la pena 
de privación de empleos, sueldos y honores, é inhabilita
ción perpetua para obtener oficio ni cargo alguno, ademas 
de pagar los perjuicios.

32. El alcaide ú otro empleado que por su parte in
curra en el mismo crimen perderá también el em pleo, pa
gará al preso todos los perjuicios, y será encerrado en la 
cárcel por otro tanto tiempo, y con iguales prisiones que 
las que sufrió el injustamente detenido.

33. Ademas de los casos expresados en los artículos 
anteriores, la persona de cualquiera clase ó condición que 
contravenga á disposición expresa y determinada de la 
Constitución pagará una multa de 10 á 200 duros, y en 
su defecto sufrirá la pena de reclusión de 15 dias á un año 
y resarcirá todos los perjuicios que hubiese causado. Si fue
re empleado público, quedará ademas suspenso de empleo 
y sueldo por un año.

34- Todos los delitos contra la Constitución, com
prendidos en los 32 primeros artículos de esta ley , causa
rán desafuero, y los que los cometan serán juzgados por 
la jurisdicción ordinaria.

35 El tribunal competente de los M. R R .  arzobispos 
y R R .  obispos en las causas de esta ley será el supremo 
de justicia; y paia los demas prelados y jueces eclesiásti
cos la audiencia territorial.

36. Los delincuentes contra la Constitución podrán ser 
acusados.ante los jueces y tribunales competentes por todo 
español á quien la ley no prohíba este derecho, y cualquie
ra puede representar contra las infracciones, ó al R ey  que

las  hará exam in ar  y  ju zgar  por quien corresponda ó d* 
rectam ente  á las C o r t e s ,  c o n fo rm e  al ar t ícu lo  373 ~
m ism a  C onstitución .  e

37. L a s  C orte s  , en este ú l t im o  caso  , harán efectiva l 
responsabil idad de los in f r a c t o r e s ,  c o n fo rm e  á su re 1. *  
m en tó  in te r io r ,  y á la ley  de 2 4  de M a rz o  de 1813   ̂ ^

38. T o d o s  los jueces y tr ibu na les  procederán con I 
m a y o r  act iv idad  en las  causas  sobre d e l i to s  contra I 
C onsti tuc ión  , prefiriéndolas á los dem as  n egoc io s ,  y abr * 
v iando los térm in os  cu an to  sea posib le .  L o  cual present^ 
las  C o r te s  á S. M . para  que tenga á bien dar su sancin*11 
M a d r id  17 de A b r i l  de 1 8 2 1 . = J o s é  M a r ía  G utiérrez  d* 
T e r a n ,  presidente.—E stan is lao  de P e ñ a f i e i , diputado secre° 
¡ t a r io .= F r a n c i s c o  Fernan dez  C a s c o ,  d ipu tad o  secretario

Pa lac io  26 de A b r i l  de 182 l .m P u b l íq u ese  como ley 
F e r n a n d o .= C o m o  secretario de E s t a d o  y del Despachó le 
G r a c i a  y J u s t i c i a . = D ,  V ic e n te  C a n o  M an u e l .

( sE  c o n t i n u a r á )  

B o l s a  d e  M a d r i d .  C o tiz a c ió n  de h oy  á  las tres dé la tarde)
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones al gran lib ro  a l 5 por 100, 00.
T ítu los al portador del 5 por 100 ,00 .
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítu los a l portador d e l ’4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100, 00.
Idem  sin Ínteres, 9¿ á 60 d. f. ó v o l . : 10$ y  1 0 |a  v. f .ó V o L  á mí.

m * de 5 diezisebavos y $ p. 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Am sterdam , 00. Alicante á corto p ía -  M álaga, l f b .
B ayon a, 00. z o , ¿ b .  Santander, 1 id.
Burdeos, 00. B arce lon a, á pesos Santiago, i  d.
H am burgo, 00. fuertes, 1$Id. S e v illa , I b . *
L o n d re s , á 90 dias, B ilb ao , ¿ d. V alen cia , |  id.

3 7 | papel. C ádiz, 1 $ din. b. Z aragoza, 1 d.
P aris, 15-19. C oru ñ a, par din. Descuento de letrask i

Granada, f  din. b. por 100 a l año.

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se hallan de venta en la im prenta Nacional.
COMPENDIO METÓDICO Y CLARO D E L  COMPUTO ECLESIÁSTICO 

ANTIGUO Y M O D E R N O ,  
según lostres célebres sistemas Ju lian o , Metónico y  Gregoriano, adop
tad > por nuestra católica Iglesia para el gobierno de su calendario 
por D. Pedro del R io. Un romo en 4.0 , edición de 1790, á 14 rs. ra
ma y 2t pasta común. Acompañan á esta ed ición , que por su objeto 
y  acertado desempeño es sumamente im portante , una nueva tabla 
perpetua llam ada de las epactas por los ecua iores , en la cual se com
pendia no solo la tabla general ó extensa de las ep ac tas, sino también 
la tabla perpetua de las ecuaciones. Abraza también este compendio 
las que se hallan puestas en todos los misales y  breviarios, y espe
cialm ente la explicación  de las dos tablas perpetuas pascuales que 
sirven para encontrar anualm ente las fiestas m ovibles; ai fin de Ja 
primera parte se h a lla  colocado el antiguo calendario de la Iglesia, y 
al de ia segunda el nuevo calendario gregoriano, con una exposicioa 
clara y  metódica de los usos de cada uno.

COMPENDIO D E  LA OBRA ING LESA  TIT U LA D A  RIQUEZAS 
D E  LAS N A C IO N E S ,

hecho por el marques de C ondorcer, y  traducido al castellano con 
varias adiciones del original por D. Carlos M artínez de Irujn. Un t<*- 
mo en 8 .° m arquilla impreso en 1803 á 8 rs. rama y 12 pasta común. 
En esta obrase manifiestan la composición y organización económi
ca y  política de los E stados, y  los medios de hacerlos florecientes. 
Después de haber hecho ver en qué consiste la renta general del pue
b lo , y la naturaleza de los fondos de donde en todos tiempos han sa
cado las naciones las cosas necesarias, trata el autor de las rentas pú
blicas y  las del Soberano, explicando cuáles sean los gastos de este 
y  del pu eb lo , los que deben cubrirse por medio de contribuciones 
generales ó particulares, los medios para h^cer iguales las contribu
ciones , y sus ventajas é inconvenientes; y finalm ente, trata de la 
deuda publica y de su influencia en la riqueza de los Estados Unidos. 
Esta sucinta idea de la obra manifiesta su u tilidad  é  importancia.

E L  AMIGO D E  LA R ELIGIO N Y D E  LOS HOMBRES..
Cuaderno 1 .° Contiene: Necesidad de la religión en la sociedad. Si
tuación del clero español y. la unión. La publicación de estos cua
dernos no tiene período fijo. Se suscribe en la librería de D. Juan 
Sanz y en la  imprenta del H um illadero nutrí. 1 4 , á 10 rs. cada ocho 
cuadernos que formarán un romo en 8 . °  de 180 ó mas páginas. Lo* 
números sueltos se venden á 2 rs. en los m ismos puntos.

TEATROSPRINCIPE.
A  las siete y media de la noche. A  beneficio de 

la primera actriz Bárbara Lam adrid : Después de una 
sinfonía nueva, se ejecutará el drama en cinco actos, 
dividido en ocho cuadros, titulado

* i

M A R G A R IT A  D E  B O R G O Ñ A ,
. ■ ■ i i ' '  ■

; ‘ ' . 
tomado del que bajo el título de L a  Tour de Neslé es
cribió en francés el célebre A lejandro Dumas. ** f

La división particular de los cuadros se m arcara  
por la caida de un telón supletorio.

CRUZ.
A  las siete y media de la noche. r

t

I L  B A R B IE R E  D I S IV IG L IA , 

ópera de Rossini en 2 actos.


